
Colegio Secundario Modelo 

Ciclo Básico de la Educación Secundaria 

Espacio Curricular: Formación Ética y Ciudadana 

Curso: 1° División “D” 

Año: 2024 

Nombre y Apellido:………………………………………… 

TRABAJO PRÁCTICO INTEGRADOR DE FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA 

 

 

 

 

 

Tema: Sociedad y Adolescencia 
 

1- Resuelva las siguientes actividades en su cuaderno de Formación Ética y Ciudadana:  

a) Lea atentamente el texto “Somos personas en sociedad” y extraiga las características que nos definen como 

seres humanos.  

b) Extraiga del texto los conceptos de:  

 Cultura 

 Norma 

 Organización política 

 Leyes 

c) Lea el texto propuesto “¿Cómo aprendemos a vivir en sociedad?” y marque con “V” (Verdadero) o “F” (Falso) 

según corresponda.  
 

 Cuando las personas llegamos al mundo, ingresamos en una sociedad y una cultura que existen 

previamente.  
 

 Los objetos materiales están compuestos por las normas, el lenguaje y los valores.  
 

 Las personas debemos aprender a relacionarnos con el mundo material y simbólico. Ese proceso se 

denomina socialización.  
 

 Las personas, gracias a la socialización, logramos aprender y tomar como propios los valores y las normas 

sociales.  
 

 El “rol” es una forma de actuar de las personas para no vincularse con otras en sociedad.  
 

 La autonomía es la capacidad que tienen las personas para depender de otras.  

d) Realice una lectura del apartado “Agencias y etapas de la socialización” y complete los conceptos de: 

Socialización Primaria:  

Socialización Secundaria:  

 

2) En el texto “¡Bienvenida, adolescencia!” explica sobre los cambios que experimentan y atraviesan los seres 

humanos entre la etapa de la infancia y la etapa de la adultez. Responda brevemente: ¿Cuáles son los cuatro 

cambios que experimentan los seres humanos, según el texto? Caracterice cada uno de ellos.  

 

Indicaciones generales: 

• Lea todas las consignas cuidadosamente. 

• Cada vez que termine una respuesta, vuelva a leer la consigna y compruebe 

que realmente respondió bien. 

• Utilice una caligrafía clara, cuide la ortografía y la prolijidad. 
 



Tema: Los Adolescentes y sus vínculos 

 

Actividades: 

 

1- Lea de manera comprensiva el texto “Los vínculos durante la adolescencia”.  

2- Responda: ¿Cuáles son los dos tipos de amistades que menciona el texto? Explique cada uno de ellos en su 

cuaderno de Formación Ética y Ciudadana.  

 

Tema: Escuela, educación y ciudadanía 

 

 

 

1) Lea de manera comprensiva el texto “Escuela, educación y ciudadanía” y responde:  

a) ¿Por qué se considera a la escuela como un espacio de inclusión social?  

b) ¿Qué es la educación?  

c) ¿Qué diferencia hay entre una escuela de gestión pública y una escuela de gestión privada?  

d) Según el texto ¿Por qué surgieron las escuelas tal como las entendemos hoy?  

e) Explique, releyendo el texto, la idea de derecho a la educación como derecho social. 

2) Realice las siguientes actividades leyendo el texto ¿De qué hablamos cuando hablamos de “escuela”?:  

a) Responde la siguiente encuesta:  

 ¿En qué escuela/colegio cursó la primaria?  

 ¿En qué departamento/barrio se encuentra la escuela/colegio a la que asistió? 

  ¿En qué turno cursó? 

  ¿Qué recuerdos tiene de la primaria?  

 ¿Qué fue lo que más aprendió?  

b) Observen en el aula y compárenla con las tres fotografías que muestra el texto: ¿Qué elementos en común 

encuentran?, ¿Cuáles son diferentes?  

c) ¿A qué nos referimos cuando hablamos de la institución escolar o escuela?  

d) Investigue:  

 ¿Qué normas, reglamentos y costumbres hay en el Colegio Secundario Modelo?  

Tema: La Escuela como espacio de socialización, tolerancia y respeto 

 

 

 

1) Realice una lectura comprensiva del texto Una escuela para la diversidad y resuelva las siguientes consignas:  

a) ¿Qué es la diversidad?  
 

b) Piense: ¿Qué diferencia hay entre la tolerancia y el respeto?  
 

ACTIVIDADES 

ACTIVIDADES 



c) Explique el concepto de convivencia.  
 

d) Según el texto, para que haya una convivencia armoniosa, se requieren una actitud de respeto, 

normas y acuerdos, responda ¿Usted cumple con las normas de convivencia en su familia y en el 

aula? ¿Cómo lo lleva a cabo? Ejemplifique.  
 

e) ¿Qué es la discriminación? ¿Qué actitud podría tomar usted para evitar esta práctica en la sociedad?  
 

f) ¿Qué importancia tiene para usted estudiar estos conceptos en y para la escuela? 

Tema: La Constitución Nacional de la República Argentina 

 

 

 

1- Realice una lectura comprensiva del texto “Los derechos en la Constitución Nacional”:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

CONSIGNAS 

2) Resuelva las siguientes tareas: 

a) ¿Por qué los derechos necesitan 
leyes que los reconozcan?   

 
b) ¿Cuáles son los lineamientos 

que encontramos en la 
Constitución Nacional?  

 
c) Identifique y extraiga del texto los 

derechos que reconoce y 
protege la Constitución Nacional, 
describiendo cada uno de ellos 
en su cuaderno de Formación 
Ética y Ciudadana.  

 



TEMA: LA DEMOCRACIA 

1- Lea de manera comprensiva el texto Democracia y ciudadanía y luego resuelva las siguientes 

actividades:  

a) Extraiga del texto el significado de Democracia.  

b) ¿Cuál fue la primera experiencia democrática en la historia de la humanidad? ¿Cómo era su 

funcionamiento?  

c) ¿En qué consiste ser ciudadanos, según el texto leído? 

2) Luego de la lectura de Hacia la democracia representativa, marque con V (Verdadero) o F (Falso) 

según corresponda: 

 Desde la experiencia ateniense, pasaron muchos siglos hasta que la democracia reapareció 

como forma de organización política en el mundo occidental.  

 

 En la Edad Media, la sociedad feudal europea, utilizaban el sistema democrático para la 

elección de Reyes.  

 

 Los Estados Modernos fueron gobernados por repúblicas.  

 

 Las Monarquías absolutas consistían en que reyes reunían en su persona las facultades de 

legislar, aplicar justicia, dirigir los ejércitos y administrar la economía de los territorios.  

 

 Debido al crecimiento de las manufacturas y los servicios como el transporte y finanzas 

fortaleció a nuevo sector de la social, la burguesía, que se enriqueció e intentó reducir el poder 

del rey.  

 

3) Elija la respuesta correcta:  

a) El liberalismo es: 

Es la idea que defiende que los individuos son personas libres y con derechos, con lo cual los 

Estados deben existir para garantizar la libertad y los derechos individuales.  

 

Es la idea que defiende que los individuos, al ser libres, pueden incumplir las normas y leyes 

que los Estados imponen en sus territorios.  

 

b) La democracia representativa consiste en:  

Que los ciudadanos no votan a sus representantes para que los gobiernen por un tiempo 

limitado y de acuerdo a las normas.  

 

Que los ciudadanos con derechos políticos votan para elegir a sus representantes, para que 

los gobiernen por un tiempo limitado y de acuerdo con las normas.  

 



4) Régimen democrático: Extraiga del texto las condiciones que debe cumplir un régimen político 

para ser considerado democrático.  

4.A. Responda: ¿La República Argentina cumple con estas condiciones? ¿Por qué?  

 

 



C A P T U L O 

Desde que nacemos vivimos rodeados de otras personas, relacionándonos de diversas maneras. Para resolver 
nuestras necesidades materiales, culturales y afectivas, nos necesitamos mutuamente. Desde sus orígenes, hace miles 
de años, los seres humanos se agruparon para vivir y producir, y conformaron sociedades. 

• ¿Qué características tiene la vida en sociedad durante la adolescencia? 

Somos personas en sociedad 

La sociabilidad es una característica propia 
de nuestra condición humana. De hecho, somos 
personas y nos desarrollamos como tales, por­
que vivimos en sociedad. Esta tendencia de vivir 
con otros seres humanos nos permite satisfa­
cer nuestras necesidades y desarrollarnos como 
personas. 

Otras características que nos diferencian de las 
demás especies de seres vivos son nuestras capa­
cidades de razonar; de elegir qué preferimos y de 
tomar decisiones; de comunicarnos a través del 
lenguaje; de organizar el trabajo y, por medio de 
este, producir lo que necesitamos para vivir. Estos 
rasgos, entre otros, son parte de nuestra condición 
de seres humanos y nos definen como tales. 

Si prestamos atención, podríamos darnos cuen­
ta de que algunos grupos tienen determinados há­
bitos y costumbres, distintos de los de otros gru­
pos, de diferentes edades, lugares o épocas. Esto 
se asocia con la cultura, es decir, con la manera de 
ser, pensar y actuar compartida por los integran­
tes de una sociedad o de un grupo dentro de ella, 
construida a lo largo de su historia. 

También forman parte de la cultura las normas , 
reglas que indican qué está permitido y qué está 
prohibido o cómo es más adecuado actuar en cier­
ta circunstancia. Las normas son obligatorias, por­
que si alguien no las cumple, recibe algún tipo de 
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sanción social, como leerás más adelante. 
Los grupos humanos ven como algo positivo 

mantener una convivencia armoniosa, sin violen­
cia, que permita a los individuos desarrollarse, tra­
bajar, producir, satisfacer sus necesidades. 

Sin embargo, siempre existe algún grado de con­
flicto, ya que las personas tienen distintos intereses 
y puntos de vista: ¿cuáles son las necesidades cuya 
satisfacción es prioritaria?, ¿cómo distribuir lo que 
se produce?, ¿alguien se beneficia más que otro? 

Para reducir la conflictividad, todas las socieda­
des se dieron una organización política, es decir, 
un conjunto de autoridades y mecanismos, acep­
tados por el conjunto, para tomar decisiones que 
involucran a todos y establecer las leyes. 

Las leyes son un tipo de norma que rige para 
todas las personas relacionadas con el tema del 
que tratan y que imponen obligaciones y, al mis­

mo tiempo, reconocen derechos. 

Uno de los espacios sociales de convivencia es el ámbito escolar. 



¿ Cómo aprendemos a vivir en sociedad? 

Cuando las personas llegamos al mundo, ingre­

samos en una sociedad y una cultura que existen 

previamente. Hay objetos materiales que son pro­

ducto del trabajo de varias generaciones anteriores 

~as viviendas, la tecnología, los libros, etc.) . También 

nos encontramos con innumerables objetos simbó­
licos cuya existencia es real, aunque no los veamos 

(por ejemplo, el lenguaje, las normas, los valores) . Las 

personas debemos aprender a relacionamos con el 

mundo material y simbólico que nos rodea y a desa­

rrollar conciencia de nosotros mismos y de las demás 

personas. Ese proceso se denomina socialización. 
Gracias a la socialización, las personas logramos 

aprender y tomar como propios los valores y las 

normas sociales. Esto es muy importante para la 

convivencia; es como conocer y aceptar las reglas de 

un deporte: podemos jugar con mayor tranquilidad 

y previsibilidad. 

Además, mediante la socialización, aprendemos a 

desempeñar roles. El rol es el papel que una perso­

na adopta en un ámbito o grupo determinado y en 

un momento particular. Por ejemplo, alguien podría 

cumplir el rol de profesor en la escuela, de padre en 

su familia y de músico en una banda de rock. Esa 

persona también habrá tenido los roles de hijo y de 

alumno unos años antes. 
La socialización le permite a cada individuo cons­

truir su identidad y su proyecto de vida, combinando 

características personales y otras compartidas. Favo­

rece la autonomía, es decir, la capacidad de mane­

jamos con independencia respecto de los otros. Esto 

es así, porque la socialización permite, entre otras 

cosas, reflexionar, expresamos a través del lengua­

je, manejamos en el mundo que nos rodea y asumir 

responsabilidades de acuerdo con la etapa de la vida 

y los espacios en los que nos desenvolvemos. 

Agencias y etapas de socialización 
En las sociedades hay grupos y espacios sociales en 

los cuales se producen los procesos de socialización: 

son las agencias de socialización. Las principales son 

la familia, la escuela, los grupos de pares, el trabajo y 

los medios de comunicación. 
Si bien la socialización se extiende a lo largo de 

nuestras vidas, algunos sociólogos distinguen dos eta­

pas: la socialización primaria y la secundaria. 
La socialización primaria tiene lugar durante los 

primeros años de vida, fundamentalmente en el hogar. 

A través de los cuidados (alimentación, higiene, abrigo) 

y del afecto que recibimos de la familia, vamos incor­

porando los primeros hábitos cotidianos, el lenguaje, la 

manera de relacionamos con los demás ~os adultos y 

los otros niños). Así se definen, en gran medida, las for­

mas en que los niños se relacionarán posteriormente 

con otros grupos y espacios de la sociedad. 

Por su parte, la socialización secundaria es un 

proceso mucho más largo y continuo, que se desen­

vuelve sobre las bases que sentó la socialización 

primaria. Una persona que ya aprendió el lenguaje, 

los hábitos de convivencia y la manipulación de ob­

jetos cotidianos está en condiciones más favorables 

para insertarse en otros grupos socializadores: la 

escuela, el grupo de pares y, más tarde, el ámbito 

laboral, por ejemplo. 
El modo en que se produce la socialización y la for­

ma en que participan las distintas agencias varía de 

una sociedad a otra y se va transformando con el correr 

del tiempo. Por ejemplo, los medios de comunicación 
como agencia socializadora influyen cada vez más en 

las creencias y en las costumbres de las personas. 

Recién en mi último año del 

secundario, cuando se terminó 

la dictadura, pudimos votar en la 

escuela. Siempre les digo a mis 

hijos que valoren la democracia. 

, ,---

La socialización también nos permite aprender los ro les, es decir, los papeles que las 

personas asumimos en diferentes ámbitos y momentos. 

• Observá la escena que representa la viñeta y 

leé el epígrafe que la acompaña. ¿Qué roles 

imaginás que tienen los personajes? 

• ¿Siempre fueron los mismos roles? ¿ Qué 

agencias de socialización habrán contribui­

do a aprenderlos? 
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¡ Bienvenida, adolescencia! 

Una particularidad de los seres humanos es que, 
a diferencia de otras especies, transcurre un periodo 
bastante largo desde el nacimiento hasta el logro de la 
plena madurez. Una de las fases de ese periodo es la 
adolescencia, etapa de transición o de pasaje entre 
la infancia y la adultez. No hay una edad exacta en la 
que comienza y en la que termina la etapa adolescen­
te. Podría decirse que abarca el periodo que va desde 
los 10 o 12 años hasta los 18 o 20. Esto puede variar 
según el contexto cultural y también de acuerdo con 
la historia de cada individuo. Sin embargo, en todos 
los casos, se observa una serie de cambios profundos 
que involucran distintas dimensiones de la persona. 
Veamos algunos de los cambios que se producen. 

Cambios corporales. Durante la adolescencia, el 
cuerpo cambia rápidamente por efecto de hormonas 
que comienzan a actuar en el organismo. La puber­
tad, que es el proceso de desarrollo de los órganos y 
los caracteres sexuales, marca el inicio de la adoles­
cencia. Además, hay un importante crecimiento de la 
talla y una modificación de la forma del cuerpo y de 
los rasgos faciales. 

Cambios psicológicos. Los cambios corporales 
generan, a su vez, efectos psicológicos relacionados, 
por ejemplo, con la transformación de la imagen que 
cada uno tiene de su propio cuerpo. Estos cambios 
subjetivos (que dependen de cada uno) son tan im­
portantes como los biológicos, ya que influyen en la 
construcción de la identidad individual y, también, 

porque suelen producir sentimientos de ver •· 
. . h.b . . , guenza angustJ.a e m 1 1c10n que, a menudo, son vivido ' 

ºb ºlid d d , s con gran sens1 1 a . A emas, durante esta eta 
, . 1 b . l , pa, son tip1cos os cam 10s en e caracter y las conductas 

d l . .d b , da. a a mcertJ. um re que provocan todas estas tr 
" . . . ans-1ormac10nes. As1m1smo, aparecen nuevos des . . eos e 
mtereses y se presentan tens10nes en las relac· 
entre pares y con los adultos. 

iones 

Cambios sociales. Otra característica de la ado­
lescencia es la búsqueda de mayor autonomía 1 ' a cual implica cuestionar y replantear los vínculos 
con el mundo adulto y hacer más fuertes los lazos 
entre pares (amigos, compañeros de actividades 
pareja). Al ir descubriendo la realidad social "co~ 
sus propios ojos", con frecuencia, los adolescentes 
cuestionan los valores adultos y la manera de con­
ducir la sociedad. Algunos pueden sentir desencan­
to, otros, en cambio, pueden desear cooperar para 
cambiar el mundo y, con ese fin, comprometerse en 
actividades solidarias o políticas. 

Cambios intelectuales. El desarrollo cognitivo 
alcanzado hacia la adolescencia hace posible ra­
zonar y comprender datos complejos, elaborar hi­
pótesis, reflexionar sobre lo real y también sobre 
lo posible o lo ideal, y desplegar nuevas habilida­
des para comunicarse. La creatividad se suma a 
la inteligencia y, juntas, hacen de la adolescencia 
una etapa propicia para la innovación y la crea­
ción artística. 

El hábito de mirarse al espejo o de tomarse fotografías permite a los púberes apreciar los cambios corporales y construir las nuevas imágenes de sf mismos. 
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Una escuela para la diversidad 

Ya sabés que la escuela es un espacio de socializa­

ción, donde nos formamos como integrantes de una 

sociedad. En la escuela actual, tenemos la oportunidad 

y el desafio de socializamos en y para la diversidad. 

¿Qué significa esto? Que, en la escuela, cada persona 

es considerada un ser individual, con sus propios co­

nocimientos, costumbres, forma de pensar y de ser. 

Algunas de esas particularidades tienen que ver con 

cuestiones personales o familiares y otras, con la cul­

tura de la sociedad de pertenencia o de origen. Por 

eso, no solamente hay -y se valora- una diversidad 

de individuos, sino también de grupos y de comuni­

dades escolares. 

De la tolerancia al respeto 
Como leíste en las páginas anteriores, la escuela 

pública argentina, desde sus inicios, abrió sus puer­

tas a estudiantes de distintos orígenes culturales y 

pertenencia social. Pero el propósito de la educación 

era eliminar las diferencias que traían los alumnos y 

formar ciudadanos similares. Esta noción se modifi­

có durante los últimos treinta años. 
En una primera etapa, se difundió la idea de tole­

rancia, que implicaba aceptar al diferente. Esta idea 

Educación lntercultural Bilingüe 
Artículo 52.- La Educación lntercultural Bilingüe es la 

modalidad del sistema educativo de los niveles de Educa­

ción Inicial, Primaria y Secundaria que garantiza el derecho , 

se basa en pensar que hay alguien o algo que es "lo no 

diferente", que representa "lo más adecuado" o "lo 

normal": un modelo de persona, un grupo, una ma­

nera de ser o una cultura que funciona como referen­

cia. En general, se trata de modelos construidos, pero 

que se asocian con determinados rasgos o condicio­

nes: personas nacidas en la Argentina, cuyos padres 

trabajan y los hijos van a la escuela, que viven en la 

ciudad, de estatura media y contextura delgada, por 

ejemplo. Quienes no coinciden con esos modelos son 

considerados "los otros" o "los diferentes". 

Una nueva manera de pensar la diversidad es a 

partir del respeto. ¿Qué significa esto? Significa com­

prender que cada individuo o cada grupo es único, y 

sus características, sus elecciones y su cultura son tan 

valiosas como las de los demás, y que su aporte enri­

quece al conjunto. De este modo, no se piensa en tole­

rar al diferente, sino en valorar y respetar a cada uno en 

condiciones de igualdad. 
La idea de pensar la diversidad a partir del respeto 

también se vincula con la convicción de que todos los 

seres humanos somos iguales en dignidad (tenemos el 

mismo valor) y, por lo tanto, tenemos los mismos dere­

chos. Sobre esto vas a leer más en el capítulo S. 

DOCUMENTOS 

constitucional de los pueblos indígenas, conforme al art. 75 

inc. 17 de la Constitución Nacional, a recibir una educación 

que contribuya a preservar y fortalecer sus pautas culturales, 

su lengua, su cosmovisión e identidad étnica; a desempeñarse 

activamente en un mundo multicultural y a mejorar su cali­

dad de vida. Asimismo, la Educación lntercultural Bilingüe 

promueve un diálogo mutuamente enriquecedor de conocí- Escuela multicultural bilingüe en Quila Quina, Neuquén. 

miemos.y valores entre los pueblos indígenas y poblaciones étnica, lingüística y culturalmente diferentes, y propicia 

el reconocimiento y el respeto hacia tales diferencias. 

Ley de Educación Nacional N. 0 26.206. 

• Explicá con tus palabras cómo se relaciona la modalidad educativa intercultural bilingüe con la idea de 

diversidad en la escuela actual. 
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convivir en la diversidad 
La convivencia es un aspecto propio de la vida en 

sociedad: cada vez que dos o más personas comparti­

mos un espacio, real o virtual, se establece algún tipo de 

vínculo. A veces, hay una interacción evidente: cuando 

hablamos, intercambiamos mensajes en las redes so­

ciales o nos damos un abrazo. En otras oportunidades, 

la convivencia pasa desapercibida. Cuando hacemos la 

fila para comprar en el quiosco de la escuela, aunque 

no nos comunicamos con palabras, estamos estable­

ciendo una relación: cada uno reconoce a los compa­
ñeros que llegaron antes y espera su tumo. 

Para que la convivencia sea armoniosa-y no se con­

vierta en un conflicto permanente- se requieren dos 

cosas: una actitud de respeto y determinadas normas 
y acuerdos. Volviendo al ejemplo del quiosco: hay una 

nonna de costumbre que dice que para esperar a ser 
atendido conviene formar una fila por orden de llega­

da; podría darse un acuerdo si alguien decide ceder su 
tumo a otros. Ni la norma ni el acuerdo serian útiles si 
los participantes no los respetaran. 

Durante la infancia y la adolescencia pasamos mu­
cho tiempo en la escuela con numerosas personas, que 

pueden tener distintas maneras de pensar e intereses 

contrapuestos. Por eso, la convivencia se vuelve un te­
ma central y, a veces, conflictivo. 

La escuela tradicional, por lo general, intentó evitar 

que los conflictos se manifestaran aplicando sanciones 
muy severas. El objetivo era el orden, que se lograba 
cumpliendo las normas establecidas en el reglamento 
escolar. En la actualidad, se utilizan otras herramien­
tas como los acuerdos de convivencia mediante los 

1 

cuales se establecen por consenso las normas y se asu-

me el compromiso de respetarlas. 

Discriminar es no respetarnos 
En 2014, el Instituto Nacional de Estadística y Cen­

sos (Indec) llevó adelante la primera Encuesta Nacio­

nal de Jóvenes para caracterizar algunos comporta­

mientos juveniles cotidianos en nuestro país. Uno de 

los temas investigados fue la discriminación. ¿Qué es la 

discriminación? Es el desconocimiento de la dignidad 

y, en consecuencia, de los derechos de alguna persona 
o de un grupo. Hay distintas maneras de discriminar: 

dejar de lado o excluir, burlarse, agredir física y verbal­

mente, entre otras. Es importante decir que la causa de 

la discriminación no está en alguna característica de 
la persona discriminada, sino en una actitud de la que 

discrimina. En los capítulos siguientes seguiremos tra­

bajando sobre este tema. 

Las personas con discapacidad son di,cnminadas oor no re,ponder al conjunto de 
preconceptos en función de los cuales se decide qu1t>n es normal. 

• Una de las conclusiones de la Encuesta Nacional de Jóvenes revela que la escuela es et lugar donde son 

discriminados con mayor frecuencia. 
a) Analizá los siguientes datos y utilizalos para justificar esa conclusión. 

• Casi 1 de cada 4 jóvenes encuestados dijo que recibió insultos y burlas con frecuencia. 
• El ámbito principal en el que manifestaron haberse sentido discriminados es la escuela, con­

centrando 6 de cada 10 casos; en segundo lugar se ubica la calle o el barrio, con un 16,4%. 
• La mitad de los entrevistados manifestaron haber sido discriminados por sus características 

físicas (peso, altura, color de piel, etc.), cerca de un 15%, por su forma de vestir, y poco más de un 

11 %, por su nivel socioeconómico. 

b) ¿Coinciden esos datos con la realidad que percibís en tu escuela? ¿Por qué? 
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C A P T U L O 

"Los humanos somos seres sociales y nos desarrollamos gracias a la vida en sociedad". "Todas las personas so­

mos iguales en derechos y dignidad". "Los Estados tienen la función de promover y garantizar los derechos humanos". 

Estas afirmaciones son verdades solamente si vivimos en democracia. 

• ¿Qué es la democracia? ¿La democracia nos hace ciudadanos o los ciudadanos hacemos la democracia? 

Democracia y ciudadanía 

A lo mejor, alguna vez escuchaste que demo­

cracia significa "gobierno del pueblo". La palabra 

"democracia" proviene del griego demos, "pueblo" y 

kratos, "gobierno o autoridad". En Atenas, una polis 

("ciudad") de la Grecia antigua, se produjo la pri­

mera experiencia de gobierno democrático. 

La democracia ateniense se desarrolló durante 

el siglo v a.c., en una sociedad muy diferente de 

las que conocemos hoy. La polis estaba organizada 

en tres grupos sociales: los ciudadanos, los extran­

jeros y los esclavos. Los ciudadanos (hijos varones 

de padre y madre atenienses) eran el 10% de lapo­

blación y los únicos que tenían derecho a la parti­

cipación política. ¿Cómo participaban? Se reunían 

en asamblea, discutían y tomaban decisiones po­

líticas (es decir, que afectaban a toda la sociedad). 

Ahora bien: si miramos solo al conjunto de ciuda­

danos, podemos afirmar que la democracia griega 

era el gobierno del pueblo, porque este ejercía el 

poder político sin intermediarios. Era una demo­

cracia directa. 
En la democracia ateniense también nació la 

idea de que los ciudadanos son personas libres, 

que pertenecen a una comunidad política y que 

pueden participar en igua~dad de condi~iones en 

el espacio público (es decir, donde se discuten y 

deciden los asuntos que afectan al conjunto so-
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cial). La gran diferencia con la actualidad es que 

hoy predomina la idea de que todos somos ciuda­

danos y ciudadanas. 

Desde mediados del siglo xx, la ciudadanía es 

vista como un conjunto de prácticas que le permi­

ten a alguien ser miembro de una sociedad. Y los 

ciudadanos pueden realizar esas prácticas o accio­

nes porque se les han reconocido una cantidad de 

derechos. A través de las acciones y los derechos, 

logran influir en las decisiones políticas. En resu­

men, ser ciudadano o ciudadana es poseer iguales 

derechos, tener conciencia de ellos y poder ejer­

cerlos; participar en la construcción y transforma­

ción de la sociedad para crear las condiciones de 

igualdad en las que todos puedan ser efectivamen­

te ciudadanos, y sentirse parte de una comunidad. 

En las asambleas ateniense I í comunidad. s se reso van las cuestiones relacionadas con la 



Hacia la democracia representativa 

Desde la experiencia ateniense, pasaron muchos 

siglos hasta que la democracia reapareció como for­

ma de organización política en el mundo occidental. 

Durante el Imperio romano, las ideas de participa­

ción y de gobierno en manos de los ciudadanos ha­

bían sido remplazadas por una fuerte concentración 

del poder. 

Luego, en la Edad Media, la sociedad feudal euro­

pea se basó en el principio de obediencia al mandato 

divino: se aceptaba que la Iglesia y el Papa (su máxi­

ma autoridad) detentaran el poder que provenía de 

Dios y lo delegaran en los reyes. 

Hacia el siglo xv, algunos monarcas comenzaron 

a tener más poder y consiguieron el control de vastos 

territorios y sus poblaciones. Así se fueron confor­

mando los Estados modernos, gobernados por mo­

narquías. Más tarde, algunas de estas monarquías se 

volvieron absolutas: los reyes o monarcas reunían 

en su persona las facultades de legislar, aplicar jus­

ticia, dirigir los ejércitos y administrar la economía 

de los territorios. Ejercían el poder sin 

límites, sin posibilidad alguna de 

participación de la sociedad. Para 

esa misma época, comenzaron 

a desarrollarse algunas manu­

facturas y también los servicios 

(de transporte, finanzas, etc.) y 

el comercio entre ciudades y en­

tre distintos lugares del mundo. 

El crecimiento de estas activida­

des fortaleció a un nuevo sector 

social, la burguesía, que se enri­

queció e intentó reducir el poder 

del rey. 

Las ideas liberales y la demanda 
de mayor participación 

El pensamiento conocido como liberalismo de­

endió la idea de que los individuos son personas 

bores y con derechos. Los Estados deben existir pa­

garantizar la libertad y los derechos individuales. 

ero, al mismo tiempo, deben establecerse mecanis-

os para que los ciudadanos limiten el poder de los 

obiemos. 
Las ideas liberales se expandieron entre las bur­

esías de Gran Bretaña, primero, y de Francia y los 

stados Unidos, después, e impulsaron revoluciones 

para recortar o eliminar el poder monárquico Y es­

tablecer nuevas instituciones que les permitieran la 

participación política. Estas instituciones, como el 

Parlamento, el Congreso o la presidencia, dieron co­

mienzo a ,un nuevo tipo de democracia: la democra­

cia repres~ntativa. En ella, los ciudadanos con dere­

chos políticos votan para elegir a sus representantes. 

Al hacerlo, les otorgan la facultad de ejercer el poder 

por un tiempo limitado y de acuerdo con las normas. 

Las normas que organizan la manera de acceder 

al poder y de ejercerlo son lo que se denomina régi­

men político. Esas normas las establecen la Consti­

tución de cada Estado y otras leyes pero, como leíste 

en capítulos anteriores, también hay otras que no 

están escritas, sino que son producto de los usos y 

costumbres de cada sociedad. 

El régimen democrático 
¿Qué condiciones debe cumplir un régimen polí­

tico para ser considerado democrático? 

• Las autoridades deben ser elegidas por el voto 

en elecciones libres y transparentes, en las cuales 

los ciudadanos y ciudadanas tengan la garantía de 

participar y elegir sin presiones a los candidatos que 

prefieran. 
• Todas las personas nacidas en el país o que ha­

yan obtenido la nacionalidad, a partir de cierta edad, 

pueden ejercer sus derechos políticos en igualdad de 

condiciones. 

• Deben garantizarse la libertad de 

expresión (para manifestar las opi­

niones políticas), la libertad de 

asociación (para organizar, por 

ejemplo, partidos políticos) y el 

acceso a la información (para 

conocer el desempeño de los 

represen tan tes). 

• Piensen y conversen entre todos: ¿ qué auto­

ridades son elegidas por el voto en nuestro 

país?, ¿quiénes pueden votar?, ¿a partir de 

qué edad? 
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